RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

 (E. E. Nº  2015-17-1- 0003158,  Ent. N° 2593/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 23/14 para obras de reformas y ampliación en el local del liceo La Paloma, Departamento de Durazno.  
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4 (Acta Nº 1) de fecha 03.02.15, el Consejo Directivo Central dispuso la autorización del llamado y la aprobación de los Pliegos que rigieron el llamado;

2) que se publicó el llamado en la Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23.12.14, en la Web del Organismo el 23.12.14  y en la Revista Contacto el 27.12.14 y se cursaron invitaciones a ocho firmas del ramo; 

3) que el acto de apertura se celebró el 11.02.15, presentándose siete propuestas pertenecientes a las siguientes firmas: Perdomo Construcciones SA, Ingeniería Pacífico S.A., Constructora Echebengua, Olecor S.A., Labesol S.A., Filipiak Ingeniería, Diburis S.A.; 
4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 08.04.15,  informó que:

4.1) las empresas Perdomo Construcciones, Echebengua Sellanes y Diburis S.A., no acreditaron el depósito por garantía de mantenimiento de oferta en tiempo y forma;

4.2) en el Pliego de Condiciones Particulares no se exige la presentación del certificado del MTOP conjuntamente con las ofertas, por lo tanto no corresponde controlar en esta instancia dicha documentación;

4.3) las firmas Perdomo Construcciones, Labesol y Diburis no presentaron cronograma de inversiones, solo de obra;

4.4) Perdomo Construcciones no presentó fotocopia de recibo de compra del Pliego que rigió el llamado;
4.5) la oferta presentada por Echebengua Sellanes Gustavo presentó en la matriz un error numérico y/o aritmético en el cálculo del monto imponible de la obra imprevista, siendo que en la declaración jurada declaran que será el 50% del monto de imprevistos no habiendo acotado valor en números ni letras;  

4.6) Perdomo Construcciones cotizó el rubro 4.11 “Cerchas” que expresamente se indicó eliminar en las aclaraciones, por haberse observado que estaba repetido;

4.7) los montos ofertados superan entre un 120,54% y 214,34% el precio estimado por la Administración que consta en el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares, resultando en principio precios manifiestamente inconvenientes, por lo que se sugirió actualizar el precio oficial estimado con un arquitecto metrajista previamente a emitir el informe final; 

5) que el Arquitecto Nicolás Arburúas López presentó un nuevo presupuesto oficial, según el cual el total general de obra ascendería a $ 18:121.967 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);

 6) que la Administración solicitó a Diburis S.A. la presentación del comprobante de haber efectuado el depósito de la garantía de mantenimiento de oferta en la Tesorería antes del acto de apertura y del cronograma de inversiones; a Labesol S.A. la presentación del cronograma de inversiones, a Echebengua Sellanes la acreditación de haber efectuado el depósito de la garantía de mantenimiento de oferta, a Ingeniería Pacífico que ratifique o rectifique la cantidad de luminarias cotizadas, ya que las cantidades que constan en la oferta no coinciden con el rubrado oficial. A los efectos de cumplir lo solicitado les otorgó un plazo de dos días hábiles al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 7º del TOCAF;
7) que dentro del plazo otorgado, Labesol S.A. envió el cronograma de inversiones e Ingeniería Pacífico rectificó su oferta, adecuando las cantidades cotizadas al rubrado oficial pero sin modificar el monto cotizado;
8) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha  15.04.15 informó que:

8.1) las ofertas de Perdomo Construcciones, Diburis y Echebengua Sellanes fueron descartadas porque no depositaron la garantía de mantenimiento de oferta conjuntamente con la propuesta, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

8.2) las ofertas que resultaron formalmente válidas fueron las de Labesol, Ingeniería Pacífico, Filipiak Ingeniería y Olecor;

8.3) a Labesol se le aplicó el beneficio PYME como mediana empresa ya que presentó el certificado correspondiente, lo que derivó que el monto a los efectos del estudio comparativo pasase a ser $ 14:972.093 (incluido imprevistos, Leyes Sociales e IVA);
8.4) la oferta de menor precio es la presentada por Ingeniería Pacífico S.R.L. que cotizó por un valor de $ 14:032.742 (imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.04.15, atendiendo que el criterio de adjudicación del Pliego de Condiciones Particulares es el menor precio cotizado entre aquellas ofertas que cumplieran con los requisitos mínimos del Artículo 10 y conforme al informe técnico, propuso adjudicar a Ingeniería Pacífico S.R.L., por un monto de            $ 12:189.315 (imprevistos e IVA incluidos), más un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2:193.192 y un monto de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 651.603;
10) que el Área Contable Financiera, con fecha 20.04.15 realizó la afectación del gasto con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales, Financiación 1.1 del Plan de Inversiones Públicas 2015;  
11) que por Resolución Nº 34 (Acta Nº 32) de fecha 06.05.15, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación a Ingeniería Pacífico S.A. en la forma propuesta por la Comisión Asesora, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 Inciso 2º del TOCAF establece: “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y formas que se establezca en los pliegos respectivos, y abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas”;

 2) que en la medida que la firma que resultó adjudicataria presentó una oferta que se apartó de lo indicado en el rubrado oficial y luego procedió a modificarla, a sugerencia de la Administración, con posterioridad al acto de apertura, para ajustarla al Pliego, se contravino la referida disposición y la Administración al aceptar dicha oferta vulneró el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;
3) que asimismo, al permitirse que Labesol S.A. presentara el cronograma de inversiones luego del acto de apertura, se contravino lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares que preceptúa la presentación del cronograma conjuntamente con la oferta y se afectó la igualdad sustancial de los oferentes, en tanto dicha firma, al entregarlo a posteriori, pudo haber obtenido una ventaja ilegítima con relación a los restantes oferentes;
 4) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares al exigir la presentación de fotocopia de recibo de compra del Pliego y conjuntamente con las propuestas, vulneró lo dispuesto por el    Artículo 48 del TOCAF que establece que la exigencia de dichos documentos corresponde únicamente al oferente que resulte adjudicatario;
 5) que el Artículo 51 del T.O.C.A.F. exige la publicación de las licitaciones públicas en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, así como en el Diario Oficial, siendo que de las presentes actuaciones solo  surge que se publicó en el referido sitio web (Resultando 2), por lo que no es posible dar por cumplido lo preceptuado por la norma;  
6) que el Artículo 65 Numeral 7 permite a la Administración otorgar un plazo de hasta dos días hábiles para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia...” , no obstante, en este caso la Administración otorgó dicho plazo a un oferente que incumplió con un requisito de admisibilidad y a otro que presentó una oferta que no se ajustó a las previsiones de las bases del llamado, por lo que se trata de situaciones no subsanables a posteriori del acto de apertura (resultando 6);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
bf
